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 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-336A/017-19 
Exp.: A/SER-011268/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LAS COMPETICIONES Y ACTIVIDADES "INSTITUTOS 
PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE" Y "MADRID COMUNIDAD OLÍMPICA", EN LAS 
QUE PARTICIPA LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES  

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA LAS COMPETICIONES Y ACTIVIDADES "INSTITUTOS PROMOTORES DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y EL DEPORTE" Y "MADRID COMUNIDAD OLÍMPICA", EN LAS QUE PARTICIPA LA COMUNIDAD DE 
MADRID, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a  358.843,46 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El Consejero de Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid asume, entre otras, según lo establecido 
en el Decreto 149/2018, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Cultura Turismo y Deportes, que modifica el Decreto 121/2017 de 3 de Octubre, el desarrollo, 
la coordinación y control de la ejecución de las políticas del Gobierno en materia de deporte. 
Asimismo, a la Dirección General de Deportes, el artículo 5.ñ del citado Decreto 149/2018, de 9 de octubre, le 
atribuye la competencia para “el impulso, organización, en su caso, y colaboración en el desarrollo de la competición 
deportiva en general entre los distintos colectivos de la población, prestando especial atención a la competición 
deportiva escolar y universitaria”. 
Las competiciones y actividades “Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte” y “Madrid Comunidad 
Olímpica”, tienen como finalidad la promoción del deporte en los Centros de Enseñanza de la Comunidad de Madrid, 
acercando a los jóvenes la práctica del mayor número posible de modalidades deportivas a lo largo del año. 
La complejidad de la organización del transporte para las distintas competiciones que se celebran, hace 
imprescindible la contratación de una empresa especializada, cuya experiencia en este tipo de transporte garantice 
el acceso de los alumnos participantes a las distintas sedes en tiempo y forma adecuada, alcanzando así los 
objetivos establecidos por la organización. 
 
 

 
 

Madrid,25 de junio de 2019 
 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 
 
 

 
Jaime Miguel de los Santos González 
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